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en la documentación presentada ante este Centro directivo, y 
que reúne las siguientes características: 

Envase de p(llletileno, no recuperable, baja densidad,color 
amarillo forma de botella, de 750 c. c. de capacidad, 74 mi
limetros' de diámetro p(lr 252 milimetros de wltura total, con 
0,75 miUmetros de espesor mínimo de pared y fondos. Su cie
rre consiste en tapón Ol>turador, con c{¡,psula metálica rebor-
deada al cuello de la botella. . 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, asi como el di
bujo comet'cial aprol>ado, están impresos en color amarlllo. 
Este envase se destinará a contener lejias diluidas de 40 gra.
mOs de cloro activo por litro. 
. Queda entendido que cualquier modificación a las especifi

caciones arriba mencionadas deberá se1" objeto de nueva auto-
rización. . 

Dicho envase deba-á reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 2'5 de 
octubre de 1966 

Segundo.-Adjudicar al . ctt~o prototipo el número 154 del 
Registro de Envases de esta. DIrección General. 

Madrid, 27 de septiembre de 1967.-El Director general, Ma.
rio Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION /le la Dirección General ele Industrias 
Químicas por la que se 'autoriza el prototipo de en
vase para lijiaJ de uso doméstico presentado por 
don Ricardo A1ttonio Sáez Sesma, de Cintruénigo 
(Navarra). 

Vista la documentación presentada por don Ricardo Antonio 
Sáez Sesma como propietario de la fábrica de lejias situada 
en Cintruénlgo, solicitando autorización para utilizar en el 
envasado de la lejia «El Galgo», que dicha Empresa fabrica, el 
prototipo de envase que se describe en la citada documentación 
y considerando que el citado prototipo está disefiado de acuerdo 
con los requisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre 
de 1966, . 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce-
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: ' 

Primero.-Autorlzar a la Empresa Ricardo Antonio Sáez, de 
Cintruénigo, para utlllzar en el envasado de la lejia cEl Galgo», 
fabricada por la misma, env~s según el prototi:p<> descrito en 
la documentación preS€ntads ante este Centro dIrectivo y que 
reúne las siguientes características: 

Envase en polietileno baje. densidad, color blanco, forma. bo
tella con asa, de 900 C€z:¡tímetros cúbicos de capacidad, 77 mi
límetros de diámetro por 259 Inilímetros de altura total, con ' 
un milimetro de espesor mínimo de pared y fondos. Su cierre 
consiste en tapón obturador roscado, con arandela de obtura.
ción. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, asi como el dibujo 
comercial aprobado, están impresos en blanco. Este envase se 
destinará a contener lejias de 40 gramos de cloro activo por 
litro. 

QUeda entendido que cual;¡uier modüicación a las especiftca.
ciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva autori
zación. 

Dicho envase deberá reunir, a todos los efectos, las exigenCias 
que se establecen en la OrdEn de este Ministerio de 25 de oc
tubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al cit-ado prototipo el número 156 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 28 de septiembre de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garclllán. 

RESOLUCION de la DireCCión General de Inelus
triaS Químicas '[PT' la que se autoriza el prototipo 
de envase par-a lejías de uso 4oméstico presentado 
por doña Emtlta Duet Lacosta, de Játiva (Valencia). 

Vista la documentación presentada por dofta Emilia Duet 
Lacosta, como propietaria de la fábrica de lejias situada en Já
.tiva ¡;oUcitando autorización para utilizar en el envasado de 
al le.J1a «La Setabense». que dicha Empresa fabrica, el proto
tipo de envase que se describe en la citada documentación, y 
considerando que el citado prototipo está disefiado de acuerdo 
con los requisitos establecido.; en la Orden de 25 de octubre 
de 1966, 

Esta Dirección General, ex: virtud de la a.utorización conce
dJda en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autorizár a la Empresa ~mU1a Duet La.costa», de 
Játtiva (Valencia), para utilizar en el envasado de la lejia «La 
Setabense», fabricada por la misma, envases según el prototipo 
descrito en la documentación presentada ante este Centro di· 
reeUVQ 11 QUe reúne las si¡uientes caractet'isticas: 

Envase en polietUeno, baja densidad, color amarillo, forma 
botella, de 250 c. c. de capacidad, 54 mm. de diámetro por 
150 mmni. de altura total, con 0,5 mm. de espesor mínimo de 
pared y fondos. Su cierre consiste en tapón de plástiCO a; rosca, 
col?- obturador incorporado. ' 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujo 
coma-cial aprObado, están impresos en amarlllo. Este envase se 
destinará a contener lejias concentradas de 50 gramos de cloro 
activo por litro. . 

Queda entendido que CUalquier modificación a las especifica.
ciones arriba mencionadas deberá ser Objeto de nueva autori-
zación. ' 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
qUe se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de octu
bre de' 1966, 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el núma-o 162 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 28 de septiembre de 1967 . ......El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industrias 
Químicas por la que se autoriza el prototipo de en
vase para lejías de uso doméstico presentado por 
don Fernando Blanco, ele Zaragoza. 

Vista la documentación presentada por don Fernando Blan
co como propietario de la fábrica de lejías situada en Zaragoza 
solicitando Qutorización para utillzll4' en el envasado de la 1ej(a 
«La Paloma», que dicha Empresa fabrica, el prototipo de envase 
que se describe en la citada documentación, y considerando 
que el citado prototipo está diseñado de acuerdo con los re
quisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección Genera:!, en virtud de la autorización con
cedida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero: AutorWar a la . Empresa «Fernando Blanco», de 
Zaragoza, para utilizar en el envasado de la lejía «La PaJoma», 
fabricada. por la misma, envases según ea prototipo descrito en 
la documentación presentada ante este Centro directivo y que 
reúne las siguientes caracteristicas: 

Envase de polietileno, baja . densidad, color rojo y amarillo, 
forma botella de 1.000 oc. de capacidad, 80 mm. de diámetro 
por 200 mm. de altura total, con un mm. de espesor minimo 
de pared y fondos. Su cierre consiste en t8Jp6n roscado con 
Junta de goma. • 

Los ·rótu[os comerciales y regla.mentarios, asi como el dibujo 
comercial a·probado, están impresos en color rojo y amarUlo. 
Este envase Se destinará a contener lejía concentrada de 40 
gramos de eloro ·activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación . a las especi
ficaciones ~ba men.~lanadas deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos !os efectos las exigen
cias que se estBlblecen en la Orden de este Ministerio de 25 
de octubre de 1006. 

Segundo: AdjudIcar al citado prototipo e~ número 169 del 
Registro de Envases de esta Dl-rección General. 

Madrid, 28 de septiembre de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez..Ga.rclllán. 

RESOLUCION ele la Dtrección General ele Industrias 
Químicas por la que se autoriza el prototipo (le en
vase para lejías de uso doméstico presentado 
por doña Dolores Martínez Gavilán, de Aguilas 
(Murcia). 

Vista la documentacióz:¡ presentada por . dofia Dolores Mar
tínez Gavilá,n como propietaria de la fábrica de Jej1as situada 
en AguUas (Murcia) solicitando autorización pll4'a utilizM' en 
el envásado de la lejía «Aguilas», que dicha Empresa fabrica, 
el prototipo de envase que se describe en la citada dOC'llDlenta.
ción, y considerando que el citado prototipo está disefiado de 
acuerdo con los requisitos establecidos en la Orden de 25 de 
octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización con-
cedida en dicha Orden ministerial, ha resueIto: . 

Primero: Autorizar a la Empresa «Dolores Martinez Gavi
lán», de Aguilas (Murcia) , para utilizar en el envasado de 
la, lejía «Aguilas», fabricada P<lI' la misma, envases según el 
prototipo descrito en la documentación presentada llinte este 
Centro directivo y qUe reúne las siguientes características: 

Envase de polietlleno, baja densidao, color rojo y amarillo, 
forma botella de 1,000 eco de capaCidad, 80 mm. de diámetro 
por 200 mm. de altura totllil, con un mm. de espesor mínimo 
de pared y follldos. Su cierre consiste en tapón roscado con 
junta de goma. 


